
o

PROCURADUR¡A AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AI'4BIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR

A LOS ANIMALESt*o GOAITRNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

/

Expediente: PAOT-2019-4997-SPA-3200

No. Folio: PAOT-05-300/200-942-2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lt4éxico, a veintitrés de enero de dos milveinte.------------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de México, así como 4, 51

fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,56 y 57 de [a Ley de Protección a

los Animales de [a Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2O19-4997-S PA-3200, emite Ia presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

El 06 de diciembre de 2019, e[ Consejo Ciudadano de ta Ciudad de México denunció ante esta

Procuraduría los siguientes hechos: (.. .) un perro omorrodo en un estoc¡onamiento de lo colle de

Nópoles 30, en lo Col. Juórez, lAlcaldia Cuauhtémocl de rozo bull terrier o pitbull todo el dia omorrodo
con uno sogo bajo el sol yo que no cuento con techo de protección ante los combios climóticos, el perro

cuento con pelaje oscuro, seguromente yo es viejo porque t¡ene conas cerco del hocico (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de [a denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de ta presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 11, fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una
autoridad en mater¡a de bienestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en pe{igro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, conforme a las facultades conferidas en el artículo 15 Bis 4 fracción lV de la Ley
orgánica de esta Procuraduría, el 30 de diciembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría
llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del inmueble objeto de
investigac¡ón, durante el cual constató que en el mismo habitan dos ejemp{ares caninos, hembra y
macho, de raza pitbult, de uno y tres años respectiva mente, que presentaban las siguientes
características:
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. Condic¡ón corporal acorde a sus taltas y raza, sin signos de lesiones, enfermedades o estrés, así

como comportamiento sociable.
. Se encontraban atados con correas que permitían su movilidad, aunque se recomendó atargartas.

. Contaban con casas de p{ástico para protegerse de la intemperie.

. Contaban con recipientes de plástico y metal para comida y agua.

. Al dicho de[ responsable, los suettan durante la noche en el estaciona m ¡ento.

. Elespacio de alojamiento se encontraba limpio.

. La persona responsable refirió que los caninos estaban vacunados y que los rescataron

aproximadamente hace tres meses de [a calte.

Finalmente, med¡ante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsable de los ejemplares

caninos en comento, la legislación en materia de bienestar animat conminándota a su debido

cumplimiento.

por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales, da por concluida la invest¡gación de los hechos que nos ocupan en apego at artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, por imposibitidad legat, at no constatar irregularidades en materia de bienestar

anima[.
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. El 30 de diciembre de 2019, personaI adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un

reconoc¡m¡ento de hechos en las inmediaciones del domicilio ubicado en calle de Nápoles,
número 30, colonia Juárez, Alca{día Cuauhtémoc, durante e[ cual constató que en el mismo
habitan dos ejemptares caninos, hembra y macho, de raza pitbull, de uno y tres años
respectiva mente, que presentaban un estado físico acorde a su edad y raza, sin signos de lesiones,

enfermedades o estrés, así como comportamiento sociable; a los cuales se les brindan tas

atenciones y cuidados necesarios para garant¡zar su bienestar; asimismo, no presentaban indicios
o elementos que den lugar a señatar incumplimiento a la Ley de Protección a los An¡males de [a
Ciudad de México.

. Mediante oficio se hizo de[ conocimiento de ta persona responsable de los ejemplares caninos en

comento, [a legistación en materia de bienestar animal conminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de Ia Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de M éx ico. -- --------

SEGUNDO,-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ------

TERCERO.-. Notifíquese ta presente Resolución a ta persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento TerritoriaI
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo con fundamento en el artículo 15 B¡S 4
fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la

o

Ciudad de M éx ico. ---------
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